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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°. 2016-00002-00 
 

Teniendo en cuenta que luego de haberse emplazado y encontrarse vencido el 

término para que los emplazados (NORA LEYDA ARIAS DE MOLINA y las 

PERSONAS INDETERMINADAS) comparecieran al proceso para notificarse del 

auto que admitió la demanda de la referencia, no lo han hecho, se les nombra 

como Curador ad-litem para que los represente en el proceso, al abogado 

JUAN FELIPE LÓPEZ QUINTERO, quien se ubica en la dirección Carrera 49 

No. 50-30, Oficina 602, Itagüí- Antioquia, el teléfono: 3127869363, correo 

electrónico: felipelopezabogado03@gmail.com, a quien se le advierte que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, en los términos señalados en el 

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.  

 
Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la indicada en el 

artículo 49, ibídem, remitiendo expresamente el auto admisorio de la demanda, 

el presente auto que lo nombra curador, la demanda y los respectivos anexos.  

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de $250.000. 
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